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Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

')JC:'\TENCIA DE / DE DICIDIRRE DE 1943-..::___Lcy de desbfoqu.co. 

1 n.siste la demandada recurrente D.• C. G. V. en ci criterio que 
presidió su opo~ición a la demanda, con cita, en el primero de los 
lllotivos del recurso, clei párrafo/) del art. 58 {le la Ley de 7 de di­
Ciembre de 1939, en concepto de infringido por interpretación erró­
nea. al haber dado lugar la sentencia recurrida· a la re\·i~ión de un 
¡~agu s1n previo Intento justificado del múruo acuerdo que estima 
ex1gido, en c;:¡Jiditd de requisito indispensable para acudir a la vía 
judicial por la expresada disposición; pero ésta, a semejanza de !;1 

que contiene el apartado d) del mismo :1rtículo para el desbloqucr­
Jntcrbancarlü que en la Ley regula en ~u capítulo 111, es en lo re 
ferente al ex1 remo discutido meramente permisi\·a de que las rev;. 
-s1unes ele pagos a que se contrae puedan l!t::varse a cabo por Jos ¡pro­
pios interesados', sin que el acuerdo que ;:¡Joptén quede sometido a 
ninguna aprobación, indudablemente porque lo que dec-ían las par­
te~ en orden a las obligaciones .de pago revisables con arreglo ai 
capí111lo V, sólo a su particular interés afecta, y si ei preceptO ci. 
tado precisa la clase de juicio al que en caso de discordia puedf'n 
llevar ésta los intereSéldos para que sea dirimida, su texto y semi­
do, que por el carácter excepcion;:¡l que la Ley tiene Sé han de apl ;_ 
c;:¡r con criterio restrictivo, no exigen la innecesaria justificación de 
la falta ele un mutuo acuerdo ·que qued<} evidenciada si el acreedor 
ejercita la acción revisoría y el deudor demandado no opone a ella 
la preexistencia de un con\·enio entre ambos para la revisión. 

La prescr~pción y la caducidad, que, no bien definidas legal­
mente, producen por responder a igual presunción de abandono el 
mic:;mo efecto extintivo y tienen la común finalidad de rmpedir qu" 
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pcrmaiH.:ZGtn indeii1~idamente inciertos los derechos, ofrt:cen com:-' 
nota que de modo acus..•do las distingue Ja. de que mientras la pr•·s.· 
cri1pción es renunciable, por lo que sólo cuando se alega puede ser 
cst imada, la caduCidad opera por sí misma, obligando al ,Juzgado: 
a declararla ele oficio, según ha precisado esta Sala, entre otras se,~_,. 

tencias en la ele 30 de abril de 1940, y bien cabría entei~der que :~: 

plazo establecido por el art. ·39 ele la ·Ley de 7 de diciembre c!.e 19.)9, 
no es propiamente prescriptivo, a pesar de que así se denomina en 
aquel precepto, sino de caducidad, como lo s1gnitica el c¡ue en r:l 
mismo, y con mayor precisiÓn aún en la Orden aclaratoria de 6 de 
tebrero.de 1940, quedó de n{anc~a expresa ·fijado el día 11 de marzo 
siguiente como terminal del ¡posibk ejercicio de la acctón rcvisonq 
de pago, pero ello en nada fa,·orece el ti n perseguido en el recurso, 
porque presentada la (lcmanda de D. S. J. antes de que transcu­
rriera el indicado plazo· sin que, como queda dicho, se hallase obli­
gado a juslÍ'ficar el intento de acuerdo con la demandada, ni tam­
poco la previa celeb;ación ele un acto conciliatorio que hacía inne;. 
cesaría, con arreglo al a rt. 461 ele la Ley procesal, la naturaleza de 
ia demanda urgente y perentoria es fo~zoso cnl{!nder que. deducid:. 
aquélla ·en tiempo y forma, el derecho fundamental ele la misma nu 
lleg,) a estar caducado. 

S"i'TEl'CI:\ DE 14 DE DICIEMBRE DE 1 ')4J.-Trasm.,isión )' s·usWHCIÓII 

de m.cu1 dat-o. 

Si bien el ;In.'¡ .')2I uel Código civil no señala diferencia algu 
na entre la tran:-.misión del mandato y su sustitución o delegación, 
\·arias sentencias de esta misma Sala, entre otras las de 6 de octubrr: 
de 1925, {le acuerdo con la doctrina científica, dan a conocer que '.<: 
transmisión se opera cuando el mandatario, obrando en nombre el<'·' 
mandante,)' en virtud de facultades ¡por éste conferidas, con o sin 
designación de la persona del sustituto, traslada a otro las facul­
lades de que fué investido, con el efecto de 'quedar desligado de. 
mandato y puesto en su lugar el sustituto para actuar a nombre d .. , 
mandante, en relación directa con d; en tanto que 1por la cleleg;,_ 
ción o sustitución el mandatario .hace intervenir a un tercero en •J 
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negocio objero del mandato, bien mediante un poder que le entre­
ga en nombre propio, ya simplemente traspasándole en confianzé! 
la cosa y el encargo recibido, sin desligarse .en ninguna de estas 
formas de delegación de sus relaciones jurídicas con el mandanlt' 
para con t:l cual qued;;¡ responsable el :,u:,ri[llyerne de los actos de 
estos auxiliares que designa por propia iniciati,·;l. 

El art. I .¡20 del 'Código civil impone al mandatario la obliga­
ción ele dar cuenta de sus operaciones y abonar al mandante cuan­
lo haya recibido ·en virtud del mandato, aun cuando lo recibido no 
se debiera al segundo, y como la sentencia de i.rstancia· afirma que· 
D. L. C. encomendó a su dependiente V. el cobro del resguardo 
que las autoridades marxistas facilitaron para la efectividad de: 
pago de bs inonedas de oro, que d mismo V. cobró ¡por tal con­
cepto en octubre de 1936 81.500 pesetas en billetes de los que en 
IOIH.:e~ circulaban en Barcelona y que los presentarlos por V. a C., 
que éste hizo ingresar en el Banco ele Espana, no fueron, al menos 
en parte, los mismos recibidos, sino otros faltos de valor, e<; indis: 
cut ible que esta sustitución ele los billetes recibidos que presupone 
el ·h~ber dispuesto de ellos, para io cual no faculta ::ti mandatári<o 
el art. I .724 del Códrgo civi·l ni ningt.'m otro precepto legal, es un 
acto culposo ele V., de cuya gestrón, según queda dicho, ha de re.:;­
ponder C., que ñi legalmente transmitiendo el mandato ni ele hP 
cho declinúndole ante el man·dante o dándolo por terminado con 
su ausencia, como parece entiende el Tribunal, ((a quo" lwbía de­
jado de ser mandatario cuando se realizó la sustitución, al extrem'J 
de que fué el mismo C. quien urdenó ei destino dado a esos billetes 
sin valor, y de esto es forzoso deducir que la sentenci<J recurrida. 
al no entenderlo así, fundándose en qrw la responsabi-l:dad de C. 
sólo puede ·establecerse en relación con la ocupación del metálic" 
por la llamada patrulla de (_untrol y hasta su ausencia de Barcelona, 
desconoce e infringe ·los arts. r._¡ Ig, 1.72 r y r.724 en el sentido que 
denuncian los mmivos del recurso; infracciones que determinan la 
casación de la sentencia recurrida; sm que a ello deba obstar la cir­
cunstancia que anota la expresada sentencia de no poderse con­
cretar el número ele billetes legítimos obtenidos al cobrar el 'impon,· 
de las monedas de oro, porque la ·falta de prueba sobre este extre. 
mo únicamente ha de perjudicar al obligado a suministrarla, a C., 
como responsable del acto ele su dependiente de haber sustituídc 
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total o parcialmente, que es lo que a:firma la sentencia, los billetes 

recibidos. 

SE'\TE/\Cl\ DE 20 DE DICIEi\IHRE DE I94J.-Cunsiguacioll. 

Habiéndose de ajustar estrictamente la consignación 1para que 
se declare bien he<:ha y produzca efecto liberatorio a las norma~ 
que determinan la eficacia <lel pago, y a las que regulan el ejercicio 
ele la faculta<:! de consignar, conforme a los arts. 1 .176 y ~iguientes 

-a 
del Código civil, precepto aquél por el que tstú ~xigido el pre,·io 
ofrecimiento, fuera ele los casos que sei'wla taxativamente en su pá­
rrafo segundo, y .alegado en su escrito ele demanda por la parte 
actora, que hasta después de liberada Barcelona no conocía la con­
signación, y como no había sido aceptada ni clcclarada bien heoha 
por el Juzgado no producía· en forma alguna efectos de pagu, ya 
que de la suma consignada ¡podía disponer todavía el deudor y re­
tirarla cu<.~nto le pluguiese, a cuyas alegaciones ~e refiere la Sab 
sentenciadora, al razonar el resto de sus Consideranclos en el sen­
Licio de estimar ,que el ofrecimiento de pago al acreedor no había 
sido hecho en forma en el ex,pe<liente; cle.donde ·ha de seguirse que 
ele ser esta apreciación acertada con arreglo a lo 'dispuesto en la 
Ley, tiene eficacia bastante para justilicar el fallo recurrido, y, des­
de luego, para excl·uir la incongruencia que a éste se atribuye po;· 
la parte recurren te en su primer motiYo. 

SENTENCIA DE 2I DI': DICIE~IBRE DE 1943·- Beneficio de poúrc.z;(l. 
A11·seucia. 

El único título con que ac~úa la demandante es el poder c¡u·c su 
ESposo le otorgó antes de marchar a América en el año I<)O<), pQ{\er 
que, a1parte de lo que después se dirú, no puede transmitir al apu­
clerado m:'ts derechos que los que tiene el mandante y estando éste 
obligado, en el caso de solicitar el beneficio de pobreza, a culllplir 
ios requisitos ·exigidos por el art. 28 de ·la Ley procesal, no puede 
estimársele dispensado de tal obligación por el hecho de haber 
otorgado poder ni por haberse ausentado a desconocido paradero, 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 177" 

-
pues, de lo contrario, se estabk->Cería un pri\·ilegio a .favor de los 
aiiS<.'ntes que podría ser aprovechado para lirigRr como ¡pobre ;, 
J;ombre de quien no lo fuera en realidad. 

Según el art. 183 del Código civil, ·ha ele estimarse en situación 
de ausencia legal ;li desaparecido de su domicdio o ue su úitima 
residencia, una vez pasados tres años, si hubiese dejado encamen-· 
dada por apoderamiento la administración de sus bienes, por lo que 
es indudable que el demandante por representación n. L. G. se en­
cuentra, si exis1e, en situación de au!':.ente a los efectos legales.· 

Con arreglo al art. 190 del mismo Código, para reclamar un 
derecho en nombre <le la persona constittJída en ausencia, es prP­
,·iso probar que esla persona existía en el tiempo en que era nece­
sario para adr}1.Jirirlo, !o que es aplicable, lanlo al derecho a obtener 
el beneficio ue ·pobreza legal, como al que se haya ejercitado o hay-¡ 
de ejercitar en el pleito principal para el que se solici.ta la pobreza: 
y en ei caso pre~ente, no sólo no consra ni se alega tal existencia, 

·sino que procede la declaración de fallecimiento a tenor del art. 193 
del mencionado Cuerpo legaL 

La inaplicación o contravención del arl. 29 de ·la Ley procesal _ 
no puede ser subsanada o convalidada por actuaciones proccsale3 
posteriores, pues siempre queda incumplido el art. 28 de la misma, 
,- si la Lc.r preceptúa en tal caso la inadmisión de la demanda, e:; 

porque ésta no puede ser estimada, estando inspirada en este crit<'­
rio la sentencia de esla Sala de 5 de febrero de I9Jl. 

SEi'<TENCIA DE 22 l.lE DICIEMBHE DE I943.-Dereclzo de su.cesión ea­
talan. 

·Con arreglo a la legislación foral <le Calaluña, la legítima dP. 
los descen.dientes no puede ser gravada en tiempo o cantidad ni en 
ninguna otra tforma, y !han de reputarse no exentas las disposicio­
nes conlranas a esta ¡prescripción, porque el legitimario· sucede po·· 
derecho prop;o y 110 por la ,voluntad del padre; .'r' de esto es con­
secuencia que debe apreciarse en el caso ele este recurso que el Tn­
btinál a ·q·ue al reconocer a D.a A. R. V. derecho a los intereses de 

. ~u l~gítinia,· no desde la fecha de su malrimonio, 9 de abril 'de 1910. 
CJue -fué ci.ianch dejó de recibir alimen-tos, sino a partir de igual díc1 

3 
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y mes del año IS)I4, fundando esa {lec.isión ·en que los pad~e!::> d.-~ 

aquélla otorgaron al ·heredero un plazo de 'cuatro at'iys para paga•· 
la legítima de sus hermanos, tnc11rre en la infracción que denuncia 
el primer motivo del recurso. 

Es doctrina ·legal establecida pur la juri:oprudeneta ele esta Sala 
entre otras sentencias, en las ck 11 de junio de t889, t2 de octl¡br.: 
de 1897 y 16 ele junto de tl)16, que en Catalut'ia, así con1o el here­
dero al .pagar la kgítima debe hacerlo con sus intereses o frutos 
desde el fallecimiento del causante de la herencia, no sucede lo mis­
mo con el suplemento ~le legítima que sólo devenga intereses a par­
tir de la feoha en que st.: reclamó al heredero, por prcsumirse que 
éste es poseedor de buena fe de los bienes hercditanos; y como la 
sentencia de instancia, lejos de negar la· buena fe del hercderc.· 
D. R. R. V., implícitamente la reconoce, cuando para no conced~r 
a·la legitimaria los intereses c!t:l suplemento de su legí11ma, anto:­
rwres a la demanda, invoca en uno ele sus Considerando:, esta mis­
ma doctnna jur1sprudcncial, •y al (\ar 1x1r probado d pago de la 
mayor parte de la ·legítima sin reclamación ele suplem{;nlO; y como, 
además, el recurso no contradice estas apreciaciones, pue!::> se limit<l 
a sostener que en orden al devengo ele intereses existe ¡paridad en­
tre -la ·legítima y su suplemento, apoyando esta tesis en· la opinión 
ele varios tratachstas de Derecho Catalán con olvido de que, com·:> 
dice la sentencia de este mismo Tribunal de tS de en.::r'o de 1930. 
estas opiniones sólo constituyen doctrina legal, segün la Constitución 
única, Ley 30, libro L de las del Principado, cuando aparece su 
conformidad y su aplicación constante por los Tribunales del Te· 
rritono, conformidad y aplicación que deben j·ustiticarS(; y que no 
se han probado en este jui~io, forzoso se hace conduir afirmando 
la improcedencia de lo:, expresados motivos del recurso. 

SENTENCIA DE 22 DE DICII':.\IHRE DE 1943.-Lcy de desb/oq·uco; ter­
ce ro hipotecario. 

En el prunero de los motivos cid recurso la parte recurrenk, al 
amparo de los nümeros t.'' y 6. 0 del art. 1.692 dt:: la Ley Procesai 
civil, sostiene el parecer de que al préstamo, que la. sentencia es­
tima aft:ctado por la acc:ún revisoría, no son aplicables lns norma~; 
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del capítulo 5·" ·dt: la Ley denominada de desbloqueo, y sí. las con­
¡enidas en el capítulo segundo ·de la expresada Ley, que, según su 
rúbrica, se refieren a los efectos descontados y créditos concedidos 

1por los Bancos ." CaJaS d1~ Ahorro; de lo que deriva la conse­
cuencia de que se ha incurrido en error aJ tomar en consideración 
las primeras; )r se ha excedido además la jurisdicción ordinaria ~¡¡ 
atribuir a su conoc1miento y decisión tÍn asunto que k: estaba ve­
dado porque en él debí::~n entender privativamente y segün su .es­
tado las mismas oficinas bancarias .a Cajas de Ahorros y las Se<;. 
ciones provinciales de Banca, segün está dispuesto por el art. 58 
de la refenda Lev ; pero al razonar de ese modo, y aparte de. qtw 
con ello se plant~aría en casación una cuestión nue~·a que,. por -no 
haber sido el iscuuda en i nsl a ncia, no constituye materia propia .de­
recurso extraordinario segün reiterad,; y conocidbima doctrina, .se 
olvida que el capítulo _segun<lo ele la supradicha disposición legal, 
~~ q~!e e! rcc•;•re;;;e .:::rt:t: encu11lrar base adecuada para a¡poyar esk 
motivo {]e impugnaciÓn, hay que interpretarlo en relación con la 
Ley de 13 ele octubre de 1938 y Decreto de ; s de junio de. 1930· 
puesto que sólo constituye una adición a lo dispuesto por ambos. 
en punto a la renovación de efectos descontados y continuidad de 
cuentas activas, cuesr iones que, por su simple .en unciaciún, son ex­
trañas a la sencilla estipulación de préstamos con garantía hipote­
('aria, específicamente regulados, con abst-racción {le la con-dición 
del ¡prestamista, por la~ normas que integrase d -mencionado capí­
tulo quinto; bastante ,para conprenelerlo así nu sólo la disp<lridat! 
radical entre esa operactón de cré<lito y la~ variadas figuras en qtw 
la cuenta acli\'a o pasi,·a crist~liza, sino también y de modo especi<d 
la consideración de que la forma como está redactado el art. 22 de 
la Ley del desbloqueo, inicial del capít·uiu que con error se dice 
aplicable, y s1ngularmcn~e los dos apartados de su segundo páuafn 
muestran claramente cu<1les son las operaciones a que di<;ho iu­
tículo y los que le subsiguen pueden aplicarse para lograr la con­
tinuidad en contemplación de la cual se establecieron esas normas: 
lo que muestra !a imposibilidad de rcgu lar por ciias una sir uaci-ón 
de ihech?, pr-evista con caracteres_ de generalidad en otro lugar ·de 
la Ley. 

En relación <"On el segundo de los moti.vos del recurso, que e• 

Tribunal de insrancia no infringió tampoco, c0mo en él se sosti~ 
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ne, el art. 38 de la Ley es,pecial y los 1.125, 1.127 y,concordé3:ntes 
del· Código civil, porque, según: el ímpugnante, la obligación en 
litigio no .tenía plazo 9e vencimiento atendida la facultad otorgada 
al deudor de anticipar los pagos; ya que ad~itido que la obliga­
ción se concertó para satisfacerla en el transcurso de un lapso de 

, tiempo supenor a cinco _años, la posibilidad de extinguirla en un 
plazo menor como ajena a •la exigibilidad, no constituye una nwda­
lidad del venci~iento convenida, ni puede otorgársele otra signifi­
cación que la de una renuncia a los beneficios <lel plazo, capaz de 
producir normalmente la extinción de ·la deuda, pero inoperante 
para lograr que ésta adquiera, a efectos de la aplicación del men­
cionado art. 38, rango de vencida ni condición de exigible, doc­
trina sustentada con repetición pur esta Sala y que, una vez más, 
precisa reiterar con ocasión del caso que ahora se discute. 

En orden al motivo tercero, que tampoco puede decirse con ra­
zón que la sentencia infringe, por aplicación errónea, los arts. 38, 
40 y 41 de .la referida Ley, en cuanto ordena revisar pagos que, 
vencidos antes de la dominación m~rxista, se h'icíeron, sin embar­
go, efectivos en el curso de ·la misma, con lo que, en sentir del re­
curreT.J,te, se interpretan extensivamente normas que, por su car~c­
ter excepcional, deben serlo con criterio restrictivo ; porque como 
también tiene dicho esta Sala, últimamente en su Sentencia de 18 
del actual, la circunstancia de no haberse hecho e:l ¡pago en opor­
tuna sazón, a~guya o no una prórroga tácita, no puede conducir ~~ 

la conclu.sión que se pretende, por la elemental razón de que si la 
Ley de desbloqueo,· para esquivar ·los peligros de toda índole que 
en la econolnía nacional hubiese implicado una total y absolp.ta re­
visió.n de •los pagos hechos en el curso ele ·la dominación marxista, 
tuyo como buenos, excepcionalmente, y por sustraídos a la revi­

'siÓn los vencidos durante su curso, o, lo que es lo mismo, los que 
en ese lapso de tiempo, y no ant·es ni después, fueron exigibles, llú 

hay' razón alguna para que esa norma se extienda a situacion.es no 
;contempladas por ella; de lo que se c\e5¡prende que justamente por 
obra del razonamiento que el impugnante alega en su apoyo, ba­
sado en una conocida norma interpretativa, hay que rechazar. la 
tesis en este motivo sustentada, y sostener que, precisamente por­
que los pagos revisados no .fueron exigibles en período .marxista 
quedaron sujetos al pago de _la acción revisoría, si, a .pesar d.P ~odo, 
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se abonaron en su transcurso con moneda sometida a un coeficiente 
de depresión que en la parte señalada por la Ley obstaba a su ínte­
gro valor liberatorio. 

Por, ,lo que dice relación al cuarto de los motivos del recurso, 
que no es exacto,. con1o en ti se n1antiene, que t=l Tribunai a quo 
haya infringido el art. 40 de la Ley de desbloqueo, en cuanto por 
él se señalan los requisitos que han de concurrir para que 1pueda 
enervarse la acción revisoría; por el evidente fundamento de qur: 
siendo dos los que conjuntamente han de darse y faltando, comu 
:queda demostrado, el relativo al vencimiento del plazo en el pe­
ríodo que precisa y obligadamente establece la norma, el motivo 
alegado por su íntima vinculación con los "anteriores carece de fun­
damento y como ellos, y por ·las mismas razones ya expuestas, 
debe ser desestimado. 

Finalmente, que es tambitn inexacta la tesis que el recurrenk 
suslema en ei quinto de íos motivos de casación, al asignarse 1.1 
condición de tercero en relación con los préstamos de que se trata 
y pretender que, por ello, no puede afectar·le la acción revisoría, so 
pena de infringir los arts. 126, 12¡ y concordantes de la Ley Hipo­
recariil; porque, si bien es cierto que a quien en su caso se encuen- · 
Ira, conviene la condición genérica de tercero, por ser extraño a: 
acto ·mediante el que la hi¡poteca se constituyó, esto no quiere dec;: 
en buena doctrina que no quede afectado ante el acreedor por ta;:; 

consecuencias inherentes a la carga hipotecaria, ni que deje de estar 
obligado a sufrirlas, aunque sólo en la ex.tensión y medida que las 
normas ·reguladoras del derecho de hipoteca estab!ecen; y como 
eso es precisamente lo que, con un deredho absoluto pára las mis­
mas ha dicho el Tribunal sentenciador, es obvio que el motivo cr._ 
casación carece de d'icacia y debe rechazarse como los restantes. · 

SE:-.iTE.\JCI. .. DE 27 DE DICIE~IBRE DE 1943.-Art. 1.714 del C(ídtgo civtl. 

:En relación con ei arr _ r .¡ I 4 expone el recurrente que entre i~s 
facultades con~enidas en el poder otorgado por la Gerencia de 

«Construcciones y Pa\'imentoSll al delegado Sr. F. no puede com­
prende~:se la de aceptar letras, pero habiéndosele concedi:Jo expre­
samente, entre otras, las de efectuar los cobros y ¡pagos, crear, dar. 
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tomar, descontar y, en general, negoc•ar documentos de giro o ere 
.diLO y abrir cuentas corrientes a particulares y Sociedades, <;Ot:JS­

tiruir y retirar {lepós1tos y cobr;1r .libramientos ele cualquier entidad 
.!Pública, es manifiesto que no puede excluirse la facultad de <!Cep-
·tar ·letras, aparte ele que esa facultad no ·es de müyor alcance ni im­
plica mayor riesgo para el nwn{lante que otros que en el poder '5C 

.consignan y de que se trata {le una Dperación frecuente y necesa­
ria -en quien <::stá al frente de un negocio o empresa ele actividad!'!~ 
) responsubiliclacles económicas tan importantes, aunque de cará('· 
ter local, como las que tenía a su cargo el Sr. F. en concepto de 
delegado ele la Sociedad uConstruccion{.!S y ,Pa,·imentosn, y así la 
Sala sentenciadora apreéia, dentro del terreno de los hechos, que 
rea·liza{las por el mandatario operaciones ele igual naturaleza en 
otros momentos de ,·igencia del poder, no se,lla acreditado qu'e las 
mismas fuesen impugna{las por la Sociedad demandada, lo que lle­
va a mferir que ésta las tcn.ía como compren{licbs entre las qu,; 
por el referido poder se habían otorgado. 

SENTENCIA DE 10 DE ENI~RO DE 1944·-Con/:ra~o de seg-wru. 

La cucsllón única planteada y discut1Cla por las partes en el ,JU•­
cio y que ha de ser resue!Ja en este trámite de casación, es la reJa. 
tiva a si el riesgo del siniestro sufrido por la entidad actora y hoy 
recurrente <~Sociedad lVlercantil Reguiar Colectiva Sánchez Ro­
merou, ,,·Carvajal y oCompañían, en su fábrica y almacenes de Ja­
bugo, tasado por las partes, de común acuerdo, en IOO.J64,90 ¡pf' 
~etas, está o no comprendtdo en el ámbito ele las pólizas que obra:-1 
en los autos, concertadas con las Compai'íías de Seguros deman­
dadas y ahora recurridas La Prev1s.ión Nacional, La Unión y El 
Fénix Espai'íol, La Adriática y La Previsión 1Española; siendo h•'· 
cho<; que el Tribunal <<a quon recoge y da por probados, {\e los quf'. 
por consiguiente, hay que partir para -la d1:-"CISIÓn del presente re­
curso, los s1gtucntes: 1.

0 Que en todas las pólizas aludidas, en la 
cláusula o condición que a1da una ·de ellas redacta bajo el núm. 1, 

se dice que la 1C~m pañ ía, ucon arreglo a las condiciones generales 
y p.o•rticulares estipuladas, garantiza al asegu rae! o contra I?S pér­
didas materiales que sufra en los objetos asegurados y e~pecifica-
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dos en la póliza por incend1o, desaparición, destrucción o deterio­
ro, saqueo o pillaje causados a consecuencia de motín o tumulto o 
agitación popular, sea cualquie~a la causa de que éstos procedie­
ran)), sin más diferencia cntre ellas que la de que en la correspon­
diente :t la ('on1pai1ía La Unión y :J~l Ft:n:x Espai1ol se sup1·juJP.n 

las palabras ccagitaciÓn•• y se agrega que «el seguro no compren­
derá los perjuicios que sigan al asegurado de los siniestros causa­
dos ¡por guerra ciivl o extranjera, Insurrección, le,·antamiento o su­
blevación de fuerza armada". :!. 0 Que en las cláusulas adicionalf''> 
de todas las referidas pólizas, sin disr111C1Ón alguna entre ellas, se 
establece que cela garantía del seguro queda ampliada a los riesgos 
siguientes: :\) Rubo. saqueo, incendio y 'dererioro que se cometan 
por personas ;11sl<1d<1S o en grupos, aun cuando no lo efectili::n tu­
multuariaml:nle,_ u sea en multitud amotinada, pero siempre con 
ocas1ón y consecut1vos de un tumulto propiamente dicbos11. J.!! Que 
el ~iniestru ucurncio en ia 1ndu~tria ele la Sociedad demandante du · 
rante lo~ (lías 22 de julio al 20 de agos10 de 1936, consistió en do;:. 
úrdencs Je hechos: uno, el constituído por los actos realizados por 
orden y con anuenc1a de personas o entidades que creían ejercitar 
1111 derecho legítimo, aunque no lo era, y otro, el de todos los de­
más hechos violemos, en Jos que no se dieron esas apariencias de 
una legalidad oca:,ional, realizados por grupos, armados o no, por 
personal impulso; praclicaban a mansalva y 

1
por la .fuerza ·el apo­

deramiento de In ajeno . .¡..o Que el lugar donde se halla enclavada 
la industria de la entidad accionante, en la que tuvo lugar d siniPs­
tro, no puede decir~e que constituyera frente g11errero propiamentt: 
d•cho. 

La Sala :,entenciadora saca de tale~ hechos la consecuencia dP 
qüc, si biecr el rit~go de ·ios comprendidos en el segundo de los dos 
grupos diferénciados esta cubierto por las pólizas del sP.guro, no lo 
está, en cambio, el de los hechos correspondientes al grupo pri­
mero, los cuales, por haber de ser reputados como consecuencia de 
la guerra óvil, quedan fu~ra (!el alcance de dichas pólizas, no sólo 
<o vinud de la exclusión expresa (¡ue se contienen en la de La Unión 
y El Fénix Espai1o1, sino también por la exclusión tácita que se 
registra en las de las demás Compai'iías, en cuanto no· comprende, 
entre Jos riesgos que garantizan los derivados de actos de guerra ; 
pero esta argllmentac1ón resulta inaceptable, pues es obvio que sólo 
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pueden ser considerados como siniestros de guerra los que proce­
dan o sean consecuencia directa de o-peraciones típicamente mili­
tares d~ ataque y defensa, y, por consiguiente, no tienen tal carác­
ter los ·hechos de robo o saqueo de que se trata en estos autos, rea!J­
zados por gentes que no consta tuviesen organización militar ni '3e 
dedicasen a actividades militares, aunque medie la circzunstanci:t 
intrascendental de que los asaltantes los llevasen a cabo en algu­
nos casos con presentación de vales o autorizaciones de los· Ayun­
tamientos de procedencia, lo cual no basta tampoco par_a concep-

. tuar a di_chos actos al modo que lo hace la Sala de instancia com.) 
COJ1Stitutivos de reqtusas o ligados a ·la realidad de una guerra civil. 
ya que ni son ostensibles. en ellos las circunstancias que caracteri­
zan a las requisas militares, seg·ún las disposiciones legales que la-; 
rigen, ni tienen siquiera VICIOS o apariencias de legalidad el que 
los Alcaldes autoricen requisiciones de víveres en almace~es encla­
vados fuera de sus propios Municipios. 

Por otra parte, que, aunque no constituya norma legal apltca­
ble al caso de estos autos el Laudo dictado en 2 1 de noviembre .de 
1940 por la Junta Consultiva de Seguros .constituícla en Colegio de 
Amigables Componedores, es de tener en cucnta, ·por lo que como 
orientación interpretativa oficial puede ~ignificar, que en su base IV, 
apartados A y B, declara aquél abonables, según determinado:> 
porcentajes, los siniestros que se refieren a pólizas· contra motín y 
tumulto popular o a pólizas ordinarias que se hubtesen am¡pliado 
;¡ estos riesgos, aunque los siniestrqs se hayan producido simultá­
neamen.te a una situación de guerra civil y ésta aparezca excluída 
en el condicionado de la pó!tza con tal que no haya sido efecto dt­
recto de las actividades específicamente nulitar~s que aquélla im­
plica; y sólo queJan cxcluídos de toda indemnización «aquellos si­
niestros que, consistiendo en hechos ele g·uerra (bombarqeos, caída 
de proyectiles~ explosión de minas o de bombas y demás !hecho~ 
que sean efecto directo de operaciones militares), nci estén cubier­
tOs expresamente por cláusula especial .de la póliza,,, · 

Como consecuencia de todo lo expuesto, la Sala sentenciadora, 
al no aceptar en su totalidad las consecuencias jurídicas que la bas~ 
Je hec~o aceptada por ella misma imponía, no reconociendo el con­
trato d_e autos el alcance que su contenido\ tenor literal marcan, 
y eximie~do a las Co~·npañías demandadas del pago corrcspondien-
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H' a aquellos saqueos o sustracciones que, por no haber sido llevado> 
cabo con una dudosa apariencia de legalidad, dejan de estar com­
prendidos en el supuesto jurídico de Jos seguros contratados, incide 
en .la. infracción de los arts. 1.091, 1.281 y 1.282 del Código civil, 
sci1alada en el molivu único que sirve de fundamento al recurso in 
que impone la casación del fallo . 

.':-.ENTENCI:\ DE 13 DE E.'\'1-:RO DE 1944--Rea/ Dec·re/o-/cy_ de 28 de 
j·unio de 1921. 

La creación del Monopolio de Petróleo tuvo por finalidad esen­
cial ·la .cesación de la industna privada sobre importación, man_i­
pu!aciones, almacenaje, distribución y venta de combustibles mi­
nerales líqui{los y denvados, incorporándose al Estado estas acti­
vidades para ser desempeñadas por una Compai'iía Arrendataria <1~:! 
Servicio, que se haría cargo, ¡por -expropiación, -de las instalacio­
nes existentes y· pagaría el valor industrial de los bienes expro­
piados seg:ün quo::: habría de hacer un Jurado-arr.' 10 del Real De­
creto-ley de 28 de junio de 1927. 

r- La explot~ción o negocio industrial está normalmente integrado 
por un patnmonio y por una. organización de actividad que d.1 
aliento a los elementos materiales, coordinándolos en una unidad 
económica susceptible de producir ganancia o lucro, destacándose 
generalm~ntc en estos elementos el carácter preponderante de la 
organización-ck:mento es,piritual-.sobre el patri,nwnio--elemento 
material-, que a veces desempeña papel muy !)CCundario; por io 
que,, y e1,1 .dt;bido acaiamieJ)to a la_ 1finalidad pcr?eguida por el .M<;J­
nopolio--cesación el~ la inclustriá privada-y a los términos en que 
está concebida la citada disposición legal, es indudabl(; que la va­
loración de lo expropiado debe recaer a la vez sobre ambos elemen­
tos, ya separadamente, ya unificados en el elemento .. industrial, o 
en el elemento material e;1 función de industna. 

· J\unqpe la Sala sentenci,adora afirma que, a! ser expropiada la. 
expi_otac1ón pt:tro!ífera <:!~ ((Torre de la Arenilla))' la valoración h~­
cha ¡por el Jurado fué referida exclusivamente al valor material de 
las io~talaciones, se ha de .entender, de acuerdo con la precedent,e 
doc1rina, que lo que tal afin.nación significa es que han tenido en 
cuen_ta los elementos materiales de la explotación, pero no aislada-
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mente y por su valor intrínseco como materia inerte, SI no coordi­
nados en la organización industrial o en función económica ende­
rezada a la obtención de una ganancia·, con tanto mayor motivo 
cuanto que en el pleito se viene discutiendo sustancialmente si todo 
el importe ele la valoración debe percibirlo la Compañía «TexacO•I 
o el Sr. Tejero, s1n que por ninguna de las partes se haya puesto 
en tela de juicio la inclusión del ndor industrial en la tasación, ya 
que 1hasta el propio {lemandado Sr. Tejero así lo reconoció en e~ 

hecho primero de su e~crito de reconv·ención, de donde resulta que· 
para tener por excluído de la tasación el \"alor industrial sería pre­
ciso imputar al Juzgador 1de instancia la extralimitación uinjudi­
candon-según nuestra técnica jurídico--positiva de afirmar un ille­
cho cont rad ictuno de que las partes alegaron y tu vieron por cierto, 
y una extralimitación de tanto relieve, constitutiva de manifiesta in­
·congruencia, no es presumible en la actuación de la Sala senten­
ciadora, múxime siendo ella la que también afirma que «res¡:>e<'to 

·a la 1valoración dc.: lo expropiado no existe discrepancia alguna en­
tre las partes litigantesn. 

Por lu expuesto, y en atenciÓn a que la Sala de. mstancia de­
clara prubadu que al producirse la incautación de uTerre AreiÚ­
IIa)) era titular del negocio petrolífero la Com¡pai'iía «Texaco,, es 
de ineludible cumplimiento el arl. 10 del Real' decreto citado, que 
manda pagar como indemnizació-n el valor .industrial de los biene!:i 
expropiados, y al no entenderlo así el Tribunal ua quon y declarar, 
por el contrario, que el Sr. Tejero, -como titular del valor materia1 
de las obras e instalaciones fijas debe percibir la indemnización oc 
lo expropiado ~· Yalorado, ha infr~ngido por ,inaplicación dicho pre­
cepto legal. ' 

SENTENCIA UE 21 DE ENERO DE 1944.-Ley de desb/oqu.co. 

Si vencimiento significa en materia de obligaciones el cumpli­
miento o extinción del término, transcurrido el cual puede el acree­
dor exigir el u)ago, es evidente que el hecho de solventar una deu. 
da antes de la fecha o fechas al efecto señaladas no constituye ade­
lanto de los vencimientos, sino una renuncia tácita del deudor en 
beneficio o facilidad de pago que el término le otorga, renuncia qu<.: 
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produce la consecuencia de extinguir la deuda con anterioridad al 
día en que la misma debía adquirir el carácter de venci<la; y <::.I 

bien es exacto que en el caso del litigio estaoa autorizado el deudor 
para ,hacer los pagos antes de cumplir_se o llegar los plazos de 
amortización !1j~1dos en el couiraro, no io es en manera alguna, según 
se desprende de lo expuesto, que la anticipación ele dichos pagns 
significase ·la de los vencimientos a panir de cuyas fedhas habían 
de ser aquéllos exigibles, pues solamente llegado ese momento quc'­
daría éxpedita la acción del acreedor, como tiene declarado ya es•:¡ 
Sala resolviendo .casos análogos al presente en diversas Sentencias, 
emre ellas la de 30 de noviembre y 1 S de diciembre de 1942. 

En consecuencia, que al no darse en los pagos objeto Jel liti­
gio la primera de las circunstancias requeridas ¡por el an. 40 de 1a 
Ley de 7 .de diciembre de I9Jg--ven{:imiento en período marxista­
a ·que alude el apanado a) de dicho precepto, ·es visto que:, =w~ c:1 
d supuesto de provenir los fondos con que tales pagos se realiz;I­
ron de reservas, actividades. o rentas prop:as del deudor no incre­
mentadas por la inflación enemiga, requisito exigido por el mis­
mo artículo en su apartado b), el Tribunal Ha quo)) ha procedido' 
con acierto accediendo a la revisión solicitada y no cai)C estimar 
que su Sentencia incurre en las infracciones legales ni en el error 
de hecho acusados en tres motivos ,del recurso 
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